
IGUALDAD DE TRATO Y GARANTÍAS JURÍDICAS
PARA LOS GUARDIAS CIVILES

Después de los primeros tres años de servicio,
tendrán la propiedad de su empleo
Se les iguala así con otros funcionarios del Estado

MADRID. (PUEBLO.) El real decreto que publicó ayer
el «Boletín Oficial del Estado» sobre reconocimiento de
la propiedad de empleo a las clases de tropa del Cuerpo
de la Guardia Civil dice en su artículo 1ª que «los guar-
dias de segunda y de primera de la Guardia Civil podrán
adquirir la propiedad de su empleo una vez cumplido el
compromiso de enganche para servir en el cuerpo por el
tiempo de tres años, determinado en la orden del Minis-
terio del Ejército de 28 de febrero de 1874. sobre recluta-
miento de tropa en la Guardia Civil».

También el artículo 1.° de-
termina que el director ge-
neral de la Guardia Civil
podrá decretar gubernativa-
mente la baja en el cuerpo
de aquellos miembros, guar-
dias o cabos, cuya continua-
ción resulte inconveniente.

El artículo 2.° específica
que sólo podrán ser despo-
seídos de su empleo los nú-
meros que causen baja en el
cuerpo en virtud de senten-
cia firme recaída en proce-

dimiento judicial o resolu-
ción dictada en expediente
se iniciará por alguna de
las siguientes causas: notas
desfavorables acumuladas,
mala conducta habitual, hur-
to o estafa, deudas y cual-
quier otro acto contra el ho-
nor militar que no constitu-
ya delito ni haya sido enjui-
ciado por procedimiento ju-
dicial.

Las disposiciones finales
del real decreto determinan

que éste entra en vigor hoy
y que quedan derogadas to-
das las disposiciones de igual
o inferior rango que se opon-
gubernativo. El expediente
gan a lo dispuesto en el pre-
sente decreto.

ALCANCE
DE ESTAS

DISPOSICIONES

Las clases de tropa de la
Guardia Civil, hasta la pro-
mulgación de este real de-
creto, no eran militares pro-
fesionales desde e) punto de
vista del Derecho, y ello a
pesar de ser una de sus as-
piraciones mas anheladas a
lo largo de los ciento treinta
y tres años de existencia de
este benemérito Cuerpo.

Esta falta de profesiona-
lidad se traducia en no po-
seer nunca la propiedad del
empleo. Suponía además una
diferencia de trato con res-
pecto a los demás militares
y funcionarios civiles pro-
fesionales, que han de ser
sometidos forzosamente a ex-
pediente para su eventual
cese o despido.

Pero además, dicha situa-
ción estaba en desacuerdo
total con el espíritu que in-
forma la legislación social
del Estado y con la norma
que preconiza la estabilidad
en el empleo.

Por tanto, resultaba de
justicia llegar a la reforma
del vigente estatuto jurídico
de las clases de tropa de la
Guardia Civil, reconociéndo-
les, una vez cumplidas deter-
minadas condiciones, la pro-
piedad del empleo.

Como se apunta anterior-
mente, era el logro de esta
aspiración tino de los ma-
yores deseos de todo el Cuer-
po dé la Guardia Civil. que
ahora lo ven conseguido, lo
que viene a significar una
Forma efectiva, más de re-
conocimiento por toda la so-
ciedad española de la estima
en que se tiene a este bene-
mérito Cuerpo de la Guar-
dia Civil.


